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PARTE OFICIAL.
1 ª  s e c c i ó n .— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Señora: El Gobierno de V. M., y por 
él el Ministro de Fomento, tiene el honor 
de elevar al soberano conocimiento de 
V. M. el estado que hoy presenta la im
portante cuestión de ferro-carriles, á la 
vez que impetrará de Y. M. su Real 
aprobación hácia las disposiciones admi
nistrativas que en semejante es*ado pa
rece conveniente adoptar.

Lo es indicar el punto de donde han 
partido estas operaciones para poder 
apreciar debidamente el á que han lle
gado.
- Y. M. se servirá recordar que por lo 

mismo que las circunstancias no habian 
consentido adoptar un sistema fijo que 
rigiera la marcha de los estudios y de las 
concesiones en un particular de tan ele
vado interés , el Gobierno tuvo la honra 
de proponer, y V. M. la dignación de apro
bar en 3 del último Diciembre, el pro
yecto de ley para la construcción de un 
sistema de ferro-carriles que fue presen
tado á las Córtes y leido en la sesión del 
Congreso de los Diputados del dia 6 de 
aquel mes.

Producto aquella propuesta de un es
tudio prolijo, concienzudo y leal, ella 
formaba, como forma h oy , el credo ad
ministrativo del Ministro de Fomento. En 
su humilde opinión , Señora , allí están 
aprovechadas las luces con que la discu
sión prévia habia ilustrado cuestión tan 
difícil de su y o , y mucho mas difícil por 
lo que la oscurecen las legítimas aspira
ciones de los intereses que se creen con 
derecho á ser satisfechos en su resolu
ción.

V. M. se dignará también recordar 
que , como parte de aquel sistema de lí
neas de primero y segundo órden, se re
conocieron las anteriormente concebidas 
y otorgadas, á saber: entre las de pri
mer órden la de Aranjuez á Almansa, 
como lazo de unión entre la corle y los 
centros de producción de la Mancha: la de 
Valencia á Já t iva , como línea de segun
do órden entre las que se refieren á la 
principal de Almansa: la de Irun á Ma
drid por Bilbao, Burgos y Valladolid, co
mo de primer órden hasta los centros de 
producción de Castilla, y de segundo 
hasta Irun en las clasificaciones de aquel 
sistema: la de Alar á Santander, y las 
de Alar á Burgos y Valladolid, como de 
segundo órden también entre las referi
das á la principal de Castilla; y las de

Cádiz á Jerez, y de Sevilla á Andujar, 
que tienen el carácter do segundo órden 
con relación á la de primero ó principal 
desde Madrid á los centros de producción 
de Andalucía. A la fecha de la presenta
ción de aquel proyecto no existían con
cesiones vigentes en la línea de Madrid á 
los centros productores de Aragón.

Respetando como debían respetarse 
estas concesiones otorgadas por Y. M., lo 
que procedía, para satisfacer sus benéfi
cos y ardientes desees de la prosperidad 
del reino en este género de o b ra s , era 
decretar la ejecución de las que pudieran 
ya construirse, auxiliar lasque de auxi
lio necesitaran, cooperar al progreso del 
estudio en las que le tuvieran principia
do y no concluido, y comenzar con el de
bido órden para su mas acelerada con
clusión el de las que no se hallaran estu
diadas ni estudiándose.

Consecuente V. M. con estos sus acer
tados pensamientos, se dignó decretar en 
19 de Diciembre la concesión y subasta 
de la línea de Almansa y el subsidio á la 
de Santander.

Del mismo benéfico origen nacieron 
en V. M. su Real decreto de 28 de Enero 
y otras Reales órdenes posteriores, nom
brando las comisiones de Ingenieros para 
el estudio de las líneas y ramales si
guientes :

En la línea al Mediterráneo se han 
mandado estudiar los rama'es á Toledo, 
Cuenca, Ciudad-Real, Alicante y Carta
gena. La parte de Almansa á Játiva se ha
llaba en estudio.

En  la línea de Andalucía por E x tre 
madura se ha mandado estudiar la pri
mera sección de Madrid á Talayera, Puen
te del Arzobispo y el Guadiana, que com
prenderá los ramales á Cáceres y otro á 
Toledo. La segunda sección desde el Gua
diana á Badajoz por Mérida: la tercera 
desde el mismo Guadiana al valle carbo
nífero del Guadiato por Almadén , que 
comprenderá otro ramal á Ciudad-Real; 
y la cuarta sección desde el Guadiato á 
Córdoba para empalmar allí con la con
cesión de Sevilla á Andújar, acercándose 
al mismo tiempo á la de Cádiz á Jerez.

En la línea á los centros de produc
ción de Castilla existia como se ha dicho 
la concesión de Irun, conocida general
mente por la concesión vascongada á cau
sa de haberse otorgado á las respetables 
Diputaciones de aquellas nobles provin
cias.

Constábale á V. M. el excelente y 
cumplido estudio hecho por el digno In
geniero Santa Cruz de la parte de esa 
línea entre Bilbao y Burgos; sabíase, 
aunque n o cen  tanta seguridad, que se 
verificaban los de Bilbao á Irun, así como 
los de Alar á Burgos y Valladolid; y co
nocedora V. M. por otra parte de los ve
rificados en Ja de Alar á Santander por 
el malogrado y distinguido Ingeniero Ralo, 
V. M. tuvo á bien decretar que en esta 
línea se hicieran por Ingenieros del Go
bierno los estudios de las secciones prin
cipales de Madrid á Valladolid por Gua
darrama y Avila, y do Valladolid á Bur
gos; y como ramales que habrán de em
palmar con esta l ín ea , los de Segovia y

Salamanca á los puntos mas convenien
tes de su intersección con elia.

Y por último recuerdo, Señora, díg
nese V. M. hacer el de la comisión facul
tativa que se sirvió nombrar en la pro
pia fecha para el estudio de la línea 
principal de Madrid á Zaragoza con dos 
ramales, uno hácia el Ebro inferior y otro 
hácia el Ebro superior, que toquen mas 
ó menos en las zonas laterales á esa línea 
incluidas en las provincias de Cuenca y 
Teruel hasta Cataluña por un lado, y en 
las de Logroño y Soria hasta Navarra 
por otro.

Obvio es de conocer, Señora , que en 
el breve espacio de tiempo trascurrido 
desde el nombramiento de estas comi
siones, los Ingenieros no han tenido el 
suficiente para dar ultimados tan difíciles 
y extensos estudios, por grandes que 
hayan sido su celo y aplicación, como lo 
han sido en efecto, complaciéndose el 
Ministro en declararlo así ante la bene
volencia y la justicia de V. M.

Pero si no contamos aun con trabajos 
perfeccionados, bastan, Señora, los tan
teos, reconocimientos y nivelaciones pre
vias practicadas para poder sin temeri
dad contar como resueltas algunas cues
tiones de grandes dificultades facultati
vas que se tem ian, imponiendo respeto á 
los mas atrevidos, y que al primer e x á -  
men han quedado desvanecidas.

Por ejemplo: ya se puede asegurar 
que es posible el paso de la sierra hácia 
el N. por Avila sin túneles, sin grandes 
pendientes, sin grandes, estériles y costo
sos desarrollos ni obras de fábrica, faci
litándose así tanto como de aquí se in
fiere la comunicación de ambas Castillas 
y la unión de los mares. No aparece mas 
difícil el paso de la divisoria del Tajo y 
Guadiana bácia la confluencia de las 
sierras de Toledo y Guadalupe, couci- 
liándose por esta dirección el fomento de 
las leales provincias estremeñas, la pro
tección que tanto necesita Almadén, la 
explotación de los criaderos de Espiel en 
alivio de la industria, y la unión de Ma
drid con el fértil Guadalquivir y la im
portante costa de Andalucía. No es en fin 
ya una dificultad el fácil triunfo sobre la 
sierra Ministra para subirla con pendien
tes suaves por el Henares, bajarla por el 
Jalón y el Xiloca, y tocando en Calatayud 
y Alagon, hallar el desarrollo necesario 
para llegar con comodidad á Zaragoza, 
atravesando con utilidad comarcas tan 
productoras como aquellas.

Otro resultado mas importante se ha 
obtenido con la sola presencia de estas 
comisiones por los campos y poblaciones 
de sus respectivos estudios. Mas impor
tante, Señora, porque el contento que 
V. M. ha sembrado en los ánimos y las 
entusiastas bendiciones que la envia la 
gratitud de los pueblos valen sin disputa 
mas para el bondadoso corazón de V. M. 
y para la paz y la dicha del reino que 
el progreso de los intereses materiales, 
que bien poco valen ni para el Trono ni 
para la nación sin aquel contento, sin 
aquella satisfacción que en V. M. produ
cen los elevados sentimientos de Madre 
bondadosa de los españoles, y que en es

tos arranca las aclamaciones de la leal
tad con que proclaman á V. M. la mejor 
y la mas excelente do las Reinas.

Las provincias de Andalucía, las de 
Extremadura y la Mancha , las de Casti
lla y Vascongadas y las de Cataluña, to
das, Señora, las que se creen interesa
das mas ó menos directamente en las lí
neas de estudio, todas leen en estas dis
posiciones de V. M. el anuncio infalible 
de su mas dichoso porvenir; y todas cual 
mas cual menos, pero siempre en pro
porción á su posibilidad, se apresuran á 
responderá las excitaciones que de vues
tra Real órden las ha dirigido su Gobier
no, y ofrecen á L. 1L P. de V. M., con 
su profundo reconocimiento, la ofren
da de los recursos que pueden allegar á 
los del Estado para la mas pronta y ge
neral ejecución de tan magníficas obras.

No está lejano el dia, Señora, Dios 
mediante, en que el Gobierno de V. M. 
pueda someter á su Real aprobación las 
propuestas de construcción que á estas 
líneas se refieren, y se hallan hoy cor
riendo los trámites de instrucción nece
sarios para llegar á perfecta sazón. El 
Gobierno de V. M. se ocupa de ello sin 
tregua, y espera poder presentar en bre
ve á V. M. esa ocasión mas de satisfacer 
sus elevados régios sentimientos.

Hoy, Señora, corresponde el turno de 
tan ansiada propuesta al ramal de ferro
carril que, partiendo de la línea de Al
mansa, ha de enlazar los puntos de Al
cázar de San Juan y Ciudad Real, de 
terreno y estudio fácil y de coste no di
fícil de calcular: aquella provincia, res
pondiendo á lo que V. M. pudiera pro
meterse de su celo é ilustración, ofrece á 
V. M. aceptar á su cargo la obligación 
de pagar la mitad del déficit que dejen 
los productos líquidos de su camino pa
ra cubrir el interés del 6 por 100 anual 
que habrán de ganar las acciones con 
que el Gobierno pagará el importe de su 
construcción.

Al propio tiempo, Señora, se ha pre
sentado á vuestro Gobierno por D. Anto
nio Alvarez la proposición para ejecutar 
las obras, que se acompaña á esta reve
rente exposición, con las modificaciones 
que el Gobierno ha creído conveniente 
introducir en ella, y que, aceptadas por 
el proponente, la mejoran, económicamen
te considerada, la formalizan asegurando 
su ejecución , y por consecuencia la ha
cen aceptable en beneficio de la produc
ción y del comercio.

Por cujas consideraciones principales, 
que no se ocultan á la superior ilustra
ción de V. M. como ninguna de las que 
se om iten , y á fin de que V. M. se com
plazca en continuar las obras de prospe
ridad pública que tanto enaltecen ya su 
glorioso reinado, el Ministro de Fomen
to, de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros, tiene la honra de pro
poner á la Real aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto. Madrid 28 
de Mayo de 1832 =  Señora.=  A L. R. P. 
de V. M.=Mariano Miguel de Reynoso.

REAL DECRETO.
Atendidas las razones que me ha ex

puesto el Ministro de Fomento, y de con-
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forraidad con el parecer de  Mi Consejo 
de  M inistros, Vengo en d ec re ta r  lo si
gu ien te  :

Artículo 1.° Se constru irá  por cuenta  
del Estado un ram al de ferro-carril  desde 
Alcázar de San Juan  á Ciudad-Real, pa
sando por M anzanares y Almagro.

Art. 2.° Estas obras se adjud icarán 
por concesión definitiva al mejor postor 
en pública subasta , s irviendo de tipo la 
proposición presentada en 24 de Abril 
ú l t im o por D. Antonio A lvarcz , reform a
da  en los términos que aparecen de las 
ad jun tas  copias.

Art. 3.° Las pujas y mejoras en tre  los 
licitadores versarán ún icam ente  sobre la 
cantidad que el Gobierno baya de pagar  
por las obras

Art. 4.° El Gobierno creará  y emitirá 
las acciones de fe rro-carr i les  necesarias 
para esta em presa  con el in te rés  de  6 
por 100 y I por 100 de amortización. 
Estas acciones se em itirán  por el Gobier
no , á medida que sean necesar ias ,  para  
el pago de las obras que se construyan. 
El Gobierno dará  cuen ta  á las Córtes de 
las emisiones de acciones que verifique.

Art. 5.° El Gobierno concederá á esta 
em presa: 1.° Los terrenos de dominio pú
blico que hayan de ocupar el camino y 
sus dependencias. 2.° El beneficio de  ve
cindad para el aprovecham iento  de le 
ñas , pastos y dem ás de que disfruten los 
vecinos de los pueblos del tránsito , para 
los em pleados y trabajadores de la em 
presa , y para las necesidades de las obras 
y caballerías y otros an im ales empleados 
en ellas. 3.° La facultad de ab r ir  cante
r a s ,  recoger piedra suel ta ,  constru ir  
hornos de cal, de yeso , de lad ri l lo ,  de
positar m ateriales y establecer talleres 
para  elaborarlos libremente en los te r re 
nos públicos, y m ediante  previo aviso al 
dueño del le? reno ó á quien le represen
te ,  é indemnización de daños en los de 
propiedad particular. 4.° La facultad de 
cortar  y ex trae r  de los m ontes del E s
tado por su valor en tasación , y previos 
los trám ites do las ordenanzas é ins truc
ciones del ram o , las m aderas necesarias 
para la construcción del camino y sus 
edificios. S.° La exención de derechos de 
A duanas , la do portazgos y de arbitrios 
de puertas por la en trada  y tránsito  de 
los efectos del m ate r ia l ,  carruajes, caba 
llerías y personas destinadas á las ohr^s 
de los caminos de hierro.

Art. ü.° Serán garantía  de estas ac
ciones: 1.° La responsabilidad general del 
Estado. 2.° El mismo camino que se tra ta  
de constru ir  para el capital. 3.° Los pro
ductos de la explotación para los réditos 
y amortización. 4.° La obligación que 
aceptará y en que se constitu irá  la pro
vincia de Ciudad-R eal, y en su nom bre 
su Diputación, de pagar por su cuen ta  la 
m itad  del déficit que resulte en tre  los 
productos líquidos del camino en explo
tación y el interés de 6 por 100 que 
corresponde á las acciones con que el Es
tado ha de pagar las obras.

Art. 7.° Autorizados los A y un tam ien 
tos de la provincia de C iudad -R ea l ,  por 
Real decreto  expedido  por el Ministerio 
de la Gobernación, para  la ven ta  de las 
fincas de propios que designen, los pro
ductos de estas ventas se invertirán  for
zosa y exclusivam ente  en la adquisición 
de acciones de este fe rro-carril .  Estas 
acciones ingresarán en los fondos m un i
cipales en lugar de los bienes vendidos 
de que procederán.

Art. 8.° El im porte  de la suscricion 
de la provincia para cubrir  su responsa
bilidad al déficit del in terés  de que  ha
bla el párrafo 4.° del artículo G.°, se re
p a r t i rá  por la Diputación á los pueblos 
sobre la base ó liases elegidas; y se cu
brirá  por los pueblos, bien repartiéndola 
en tre  los con tr ibuyen tes , si estos se avie
n e n ,  bien con arbitrios ya establecidos ó 
que se establezcan con sujeción á ins
trucciones, ó bien con su haber de  in te
reses por las acciones do ferro-carr i les  
qu e  posean.

Art. 9.° Si por causa que s°a im pu
table al empresario el camino no so con
cluyere en el término señalado, caduca
rá  la concesión y la empresa pe rde rá  el

depósito , quedando  este  á beneficio de
las obras. El Gobierno podrá prorogar los 
plazos, si lo juzgare  conveniente ó equi
tativo.

Art. 10. La declaración de caducidad 
la hará  el Gobierno, prévio expediente  
instructivo y oida la sección del Consejo 
Real. Contra esta declaración podrá  in
ten tarse  la via conlencioso-adm inistrativa 
an te  el Con-ojo Real en el térm ino de 
un mes.

Art. 11. Declarada la c adu c id ad , el 
Gobierno subastará  la concesión anulada, 
rehabilitándola para este solo efecto. La 
subasta se verificará sobre el tipo de  las 
dos terceras partes del valor en  tasación 
de lo construido por la em presa que ca
ducó : si faltáre lic itador, se reba ja rá  el 
tipo á la mitad de este valor; y si toda
vía fa ltáre , se subastará  sin tipo de  va 
lores al mejor postor. El Gobierno podrá 
adq u ir ir  la subasta con preferencia, m e
jo rando  la postura en un décimo.

Art. 12. Las concesiones pueden otor
garse á particulares  ó á soc iedades, con 
arreglo al Código de com ercio , ley y re 
glam ento de sociedades por acciones de 
28 de Enero de 1848 , en lo que  el Có
digo, la ley y reglamentos citados no so 
opongan al presente decreto.

Art. 13. En el fe rro-carr i l  d e q u e  se 
tra ta  se considerarán dos aprovecha
m ientos, el de p r a j e , que consiste en la 
retribución que ha de exigirse por el uso 
del f e r r o - c a r r i l , y el de traspo rte ,  que 
consiste en el tan to  de conducción por 
persona ó efectos.

Art. 14. Las tarifas de peaje y t ras 
porte serán las mismas para este ramal 
que las de la línea principal de  Almansa.

Art. 15. El Gobierno d ispo ndrá  los 
pliegos de condiciones de todos géneros, 
reglamentos de in tervención  y dem ás 
instrucciones con arreglo á las cuales se 
haya de verificar la licitación y  exp lo
tación.

Art. 16. El Gobierno podrá llevar por 
sí ó d a r  en a rren dam ien to  la explotación 
de este camino cuando se abra al tráfico, 
d ictando las instrucciones del caso, que 
hab rán  de someterse á mi Real aproba
ción.

Art. 17. El au to r  de  la proposición 
deberá  em p eza r la s  obras tan luego como 
esten aprobados los planos. Si la subasta 
recayere en otro licitador, el rem atan te  
abonará al proponente en efectivo m etá
lico el im porte  de las obras que este hu
biere realizado. El im porte  se fijará con 
sujeción á las reglas que se establecen en 
el artículo siguiente. El Gobierno abona
rá  al rem atan te  por estas obras el m is
mo im porte que él hubiere  pagado al 
constructor.

Art. 18. Luego que estén aprobados 
los planos por la Dirección y Jun ta  de ca
minos, estas mismas dependencias  fija
rán  el valor respectivo de cada una de las 
leguas, con expresión de lo que  corres
ponda por el movimiento de tierras , ex 
propiación, obras de a r te  y m ateria l, á 
fin de que el abono se verifique en la 
debida porporcion.

Art. 19. El Gobierno dará  cuenta  á 
las Córtes del presente decreto .

Dado en Aranjuez á ve in te  y ocho de 
Mayo de mil ochocientos c incuenta y 
do s .= E s tá  rubricado de la Real m a n o .=  
Refrendado. =  El Ministro de  Fom ento -  
Mariano Miguel de Reynoso.
Proposición que se cita  en el Real decreto ante

rior p a r a  la construcción del ram al de ca 
mino desde A lcá za r  de S a n Juan  á C iudad- 
Real.
1? D. A ntonio  A lvarez se com prom ete á la 

co nstrucc ión  por cu en ta  del Estado de un  
f e r ro -c a r r i l ,  cuyo p r im e r  t ram o  será desde 
A lcázar de S an  J u a n  hasta  C iud ad -R ea l ,  d á n 
dolo concluido en el té rm in o  de dos años y 
medio. P asara  la línea por M anzanares y Al
magro.

2? El p ropo n en te  p re sen ta rá  los planos del 
cam ino  d en tro  de cua tro  m eses ,  pa ra  que  
s^an ap robados  ó modificados por el Gobierno 
de V. M.

3? Aprobados de f in i t iv am en te  los planos, 
em pezará  e! proponenle  las obras  que s i rv an  
pa ra  una  via en  los d esm o ntes  y terrap lenes ,  
y p a ra  dos vias en las obras  de fabrica.

4.° P a ra  seis meses después  de aprobados

los p lanos  se l lam ará  á púb lica  licitación por 
el Gobierno de Y. M., á fin de q u e  recaiga en  
el mejor postor la ad jud icación  definitiva, 
ob lig ándo le  este á satisfacer al exponen te en 
efectivo metálico las obras q u e  hubiese reali
zado hasta  entonces.

5? El p ropo nen te  rec ib irá  del Gobierno de Y. M. en acciones de fe rro -carr i les ,  con in te rés  
de 6 por 100 al año pagado por s em es tres ,  y 1 de am ortización ,  4.250,000 rs. por  legua de 
fe r ro -c a r r i l ,  com prendiéndose  en esta sum a 
el m ateria l  de explotación. Si la línea so d i r i 
giese por los terrenos  pan tanosos  de los ojos 
del G u ad ian a ,  será el precio de cu a tro  millo
nes y medio por legua.

6? El p roponente  se somete y acomoda á 
las condiciones facu lta t ivas  y económicas e s 
tab lecidas p a ra  la línea del f e r ro -c a r r i l  de 
A ran ju ez  á  A lm ansa .

7? El p ropo nen te  c o n s t i tu i rá  como fianza 
un  depósito en  el Banco de S an  F ern an d o  del 
5 por 100 del im po rte  total de la construcción  
y hab il i tac ión ,  en  acciones, ya  de f e r r o - c a r 
r i les ,  ya de c a r r e te ra s ,  q u e  le será devuelto  
en proporción  que vayan  ad e lan tan d o  las obras.

8? Del mismo modo c o n s t ru i rá  la c o n t in u a 
ción de la línea de C iudad -R ea l  á A ndalucía ,  
ya pase por A lm ad én  y la cuenca carbonífera 
de Belmez y E s p i e l , ya se d i r i ja n  á estos p u n 
tos ram ales  de  com unicación,  s iem pre  que los 
estudios que em p re n d e rá  desde lu^go el p r o 
pon en te ,  y que  s e rá n  com probados  y rat i f ica
dos por el Gobierno de V. M ., dec idan  el Real 
án im o  á es tablecer la l ínea de com unicación 
de la España cen tra l  con la m erid ional por la 
dirección  que  queda indicada .

9? D eterm inad a  que  fuere por Y. M. la 
con tinuación  de la línea de Ciudad-Real á Cór
d o b a , el e x p o n e n te ,  en  v is ta  de los estudios, 
p r e s e n ta rá  su  proposición de p rec ios ,  q ue  es 
im posib le ,  en  razón á las dificultades y d es
igua ldad es  del te r re n o ,  ca lcu la r ,  ni au n  ap ro 
x i m a d a m e n t e , con a n t ic ip ac ió n ,  á fia de q ue  
p u ed an  s e rv i r  de tipo en  la l icitación pública.

Por lo tan to  á Y. M. sup lica  se s i rv a  ad 
m it i r  la p re in se r ta  proposic ión p a ra  la cons
trucc ión por c u e n ta ,  y de p ro p ied ad  del E s 
tado,  de la línea de f e r ro -c a r r i l  desde A lcázar  
de S an  J u a n  á C iu d ad -R ea l  y A ndaluc ía .  Así 
lo espera  del án im o elevado de Y. M., cuya vida 
gu a rd e  Dios m u ch o s  años. M adrid  24 de A bril  
de 18 5 2 . = S e ñ o r a . = A  L. R. P. de V. M . = A n 
tonio Alvarez.
Real orden aceptando, modificada, la proposición

anterior.
He dado  cuen ta  á S. M. la Reina 

(Q. D. G .) de la exposición y proposición 
presentada por Y. S. en 24 de Abril úl
timo para la construcción de un ramal 
de ferro-carr i l  desde Alcázar de San Juan 
á Ciudad-Real. E n te rada  S. M. y del p a 
recer de su Consejo de  Ministros, se ha 
dignado m a n d a r s e  diga á V. S . , como 
de su Real órden lo ejecu to , que  la pro 
posición de Y. S. será  acep tada  con las 
modificaciones siguientes:

1 .a El precio que  el Estado habrá  de 
abonar  por cada legua española de vein
te mil pies s°rá el de tres millones ocho
cientos mil reales vellón en acciones de 
fe rro -carr i les  de las que se crearán  para 
este ramal.

2a Que en cuanto  al núm ero de apar
taderos y de m aterial de explo tación, se 
esté á lo que resuelva el Gobierno con 
presencia de los informes de la Dirección 
y de la Jun ta  faculta tiva  de Obras pú
blicas.

3a Que el depósito de o por 100 que 
ha de  constituir  Y. S., y á que se refiere 
en el sistema de sus condiciones, se ha 
de  formalizar antes de publicarse el Real 
decreto  de esta concesión.

4.a Será condición que en el precio 
de tres millones ochocientos mil reales 
por legua á que se refiere la primera de 
estas modificaciones se com prende el 
coste del establecimiento, en toda la ex 
tensión del ram a l ,  de un telégrafo eléc
trico sub terráneo para el servicio del Es
tad o , dotado de los aparatos é hilos que 
se de te rm in a rán  por la Dirección general 
de Obras públicas.

5.a Que la proposición así reformada, 
y con las adiciones y modificaciones que 
se expresan  en el ad jun to  proyecto de 
decreto , sirvan de base á una licitación 
para la concesión definitiva. V. S. se ser
virá decirm e si está ó no conforme con 
estas modificaciones, expresándolo al pié 
del proyecto de decreto , á fin de que en 
el caso afirmativo se proceda á lo que 
haya lugar.

Dios guarde  á V. S. muchos años. Ma
dr id  20 de Mayo de 1 8 5 2 .— Reynoso.== 
Sr. D. Antonio Alvarez,

Conformidad del proponente con las modificacio
nes que la Real órden anterior hace en su p r o 
posición.

Excmo. S r . : E a  contestación á la Real ór
den  que V. E. se ha serv ido  d i r ig i rm e  en  este 
d ia ,  debo m anifesta rle  q u e  estoy conform e con 
todas las modificaciones q u e  la m ism a Real 
ó rden  hace á mi proposición de 24 de A b ri l  
ú l t im o ,  y q u e  ig u a lm en te  lo estoy con todas 
las disposiciones q u e  ap arecen  en el Real de
creto de  qu e  es copia el an te r io r  docum ento .

Dios g u a rd e  á V. E. m uchos  años. M adrid 
20 de Mayo de 1S52. =  Excmo. Sr. =  Antonio 
A !v a re z .= E x c m o .  Sr. Ministro de Fomento.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. S r . : He dado cuen ta  á la Reina 
(Q. D, G.) de las du das  ocurridas en la  
A duana de San Sebastian á consecuencia 
del reemplazo de los carabineros del reino 
por los aduaneros  en el servicio que  aq u e 
llos desem peñaban, y respecto al aprove
cham iento de los útiles de  que  se serv ían 
para los reconocimientos en el muelle y  
Puerta  de Tierra  de dicha c iu dad , a lu m 
brado y otros particulares; y conside
rando que si bien los m encionados efec
tos fueron adquiridos por el cuerpo de 
carabineros, se aplican á un  servicio del 
Estado que desem peñan ahora los a d u a 
neros, S. M. ha tenido á bien m an d a r :

1.° Que todos los enseres que exis tan  
en los puestos ocupados por los ca rab i
neros para el servicio de  las A duanas se 
en treguen  con inventario  á los a d u a n e 
ros en el acto de encargarse  de é l , d e 
biendo en ade lan te  ser de cuenta  del m a
terial de aquellos su en tre ten im ien to  y  
conservación.

2.° Que el gasto de  utensilio de  luz 
y lum bre  de los referidos puestos se sa
tisfaga del m ateria l de  A duanas  como 
pertenecien te  á un servicio de  los mismos.

3.° Que los haberes de las m atronas  
que existan actua lm ente  en los puntos 
que han de cub ri r  los aduaneros  se abo
nen  con cargo á la partida  del presupues
to señalada al personal de la A d m in is tra 
ción provincial de Aduanas.

Y 4.° Que V. I.,  de acuerdo con el 
Inspector general de carabineros, propon
ga á este Ministerio lo convenien te  res
pecto á las casetas que según las necesi
dades del servicio han de utilizarse si
m u ltáneam en te  por los aduaneros  y  la 
fuerza del resguardo de puertos.

De Real ó rden  lo digo á  V. I. pa ra  su  
inteligencia y  efectos consiguientes. Dios 
guarde  á V. I. muchos años. Madrid 10 
de Mayo de 1 S 5 2 .= B rav o  M u r i l lo .= S e -  
ñor Director general de  A duanas y A r a n -

Enterada  la Reina (Q. D. G.) del e x 
ped ien te  ins tru ido  en esa Dirección ge 
neral con motivo de la nueva  instancia  
de D. Jaime Salvador N av arro ,  vecino de 
Barcelona, acerca del despacho de  una  
cantidad  considerable de  mástico que ha  
presentado en aquella A d uan a , el cual se 
halla compuesto casi en su to ta lidad de 
asfalto y ca lcá reo , en tran do  estas dos m a
terias en la proporción de  19 por 100 
la p r im era , y  72 por 100 la segunda,
S. M. ha tenido á bien m an d a r  q u e  se ve
rifique su adeudo  por la par tida  187 del 
Arancel, a tendida la analogía que  g u a rd a  
con el betún formado de  a lq u i t rá n ,  b rea  
y algún mineral á que la misma se re 
fiere.

De Real órden lo digo á V. S. para  su 
inteligencia y  fines consiguientes. Dios 
guarde  á V. S. m uchos años. Madrid 19 
de Mayo de 1 8 52 .= B ravo  Murillo. ^ S e 
ñor Director general de  A duanas  y A ran 
celes.

El Excmo. Sr. Ministro de Fom ento 
ha comunicado al de  Hacienda con fecha 
28 de Abril próximo pasado la Real ór
den siguien te :

«Excmo. S r . : En contestación á la Real 
órden  de fecha 14 del a c tu a l ,  com unica
da por V. E. á este Ministerio, S. M. la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido disponer le  
manifieste, como de su Real m anda to  lo 
ejecuto, que según el espíritu  del decre
to de  17 de Diciembre últim o acerca de
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los impuestos de puertos, ha quedado de
rogado el derecho establecido en San lú-  
car de Barrameda bajo la denominación 
de toneladas consulares.»

De la propia Real órden, comunicada 
por el expresado Sr. Ministro de Hacien
da, lo traslado á V. S. para los fines con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 26 de Mayo de 1852. -= E l 
Subsecretario, José Sánchez O cañ a .= S e-  
ñor Director general de Aduanas y Arán
doles.

El Excm o. Sr. Ministro de Fomento 
ha comunicado al de Hacienda con fecha 
28 de Abril últim o la Real orden s i
guiente :
: «Excmo. S r .: En contestación á la Real 

orden comunicada por Y. E. á este Minis
terio con fecha 14 del a c tu a l, S. M. la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido disponer le 
manifieste, como de su Real órden lo eje
cuto, que los buques que vayan consig
nados á Sevilla directam ente no deben 
pagar los derechos de fondeadero y  de 
faros en Sanlucar de Barram eda, sino en 
Sevilla, donde están sus consignata
rios , puesto que solo tocan en Sanlúcar 
para cumplir con las formalidades en la 
Aduana.»

De la propia Real órden, comunicada 
por el referido Sr. Ministro de Hacienda, 
lo traslado á V. S. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 26 de Mayo de 1852. = E l  
Subsecretario , José Sánchez O cañ a .= S e-  
ñor Director general de Aduanas y Aran
celes.

2* s e c c i ó n . — O F IC IN A S  G EN ER A  L E S

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.
Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 

Constitución de la Monarquía española Reina 
de las Españas.

Al Gobernador y Consejo provincial de 
Murcia y cualesquiera otras Autoridades y 
personas á quienes tocare su observancia y 
cumplimiento, sabed que he venido en decre
tar  lo siguiente:

En el pleito que en el Consejo Real pende 
en grado de apelación entre partes, de la una 
Doña Francisca Lozano y Echeverría, vecina 
de la ciudad de Murcia , viuda de D. Pelayo

de la Pedrosa, y el licenciado D. Joaquín 
María López, su abogado defensor apelante, 
y de la otra José Rosa Ruiz, vecino de Carta
gena, y el licenciado D. Juan Ejea Martínez 
que lo representa , apelado, sobre nulidad del 
denuncio que el segundo hizo con el nombre 
de San Manuel de la mina Miscelánea , poseída 
por Pedrosa en el barranco del Infierno, tér
mino de Cartagena:

Visto: Visto el expediente instruido en la 
extinguida inspección de minas del distrito de 
Aguilas á consecuencia de haber denunciado 
D. Pelayo de la Pedrosa en 1 i  de Marzo de 1846 
la mina en cuestión titulada la Viuda, bajo el 
nombre Miscelánea, cuya posesión se le dió en 
9 de Setiembre de 1847 y fué confirmada por 
la Dirección general en 26 de Mayo de 1849:

Vistas las actuaciones de la primera ins
tancia, en que aparece que José Rosa Ruiz de
nunció la misma mina, bajo la denominación 
de San Manuel, en 13 de Julio de 1849, por 
estar abandonadas sus labores mas de cuatro 
meses consecutivos, contados desde los pri
meros dias de Diciembre de 1848 hasta la 
anunciada fecha, oponiéndose Pedrosa al de
nuncio en 13 de Noviembre siguiente:

Vista la demanda propuesta en su vir tud  
por José Rosa Ruiz ante el Consejo provin
cial de Murcia en 2 i de Mayo de 1859, p re 
tendiendo que se declarase la validez y sub
sistencia de su denuncio, y que en su conse
cuencia se impidiese á Pedrosa la continua
ción en el laboreo de la mina, otorgándose al 
demandante la intervención en los productos 
de e l la :

Vista la contestación á nombre de los he
rederos de Pedrosa, á quienes se citó y em 
plazó por fallecimiento de este antes de la no
tificación de la demanda, en que solicitaron 
la nulidad del expresado denuncio, y estuvie
ron conformes en cuanto á la intervención 
pretendida por Ja contraria :

Vistas las pruebas respectivamente s u m i
nistradas ante el inferior, en las cuales con
testaron 30 testigos presentados por José Rosa 
la certeza del abandono de los trabajos de la 
mina por el término art icu lado , y 2o de los 
30 aducidos por los herederos de Pedrosa no 
ser cierto semejante abandono; y visto en ellas 
si certificado de la Administración de Contri
buciones indirectas de la provincia de Murcia, 
3xpedido en 1? de Julio de 1850, en el que se 
lice que Ja mina Miscelánea, propia de D. Pe- 
ayo de la Pedrosa, tenia pagado el derecho de 
superficie hasta fin de Diciembre de 1849:

Vista la sentencia del Consejo provincial 
le 22 de Agosto de 1850, por la cual, fu n d án -  
lose en el mayor número de testigos contes
es en el hecho mencionado, se declaró válido 
f subsistente el denuncio hecho por Rosa, de
biendo continuarse el expediente hasta la po
sesión definitiva, y caducada Ja mina Miscelá- 
lea por abandono de mas de cuatro meses con- 
;ecutivos:

Visto el recurso de apelación interpuesto 
)or la parte d em andada , y el auto por el que 
e fué admitido con el efecto suspensivo:

Vista la demanda de agravios presentada 
por su abogado defensor en el Consejo Real 
solicitando la revocación de la sentencia ape
lada, y que se declare que no puede producii 
valor ni efecto legal el denuncio de José Rosa 
para alterar la legítima posesión en que estu
vo D. Pelayo de la Pedrosa, y que hoy corres
ponde con la misma legitimidad á sus herederos :

Visto el escrito de contestación del repre
sentante de Rosa Ruiz, en que pretende la 
confirmación de la referida sentencia con las costas :

Visto el informe del Ingeniero del distrito 
de Aguilas, evacuado de órden del Goberna
dor de la provincia á petición de José Rosa, y 
presentado por este en la actual instancia, de! 
cual resulta que aun cuando los trabajos d< 
la mina Miscelánea no habían podido practi
carse de secreto, y sin que alguno se aperci
biese de ello, no debieron tener la publicidac 
que los de otras minas cercanas y á la vista 
de las vias generales de comunicación, por nc 
ser el sitio de la Miscelánea de tránsito para 
ninguna parte ,  ocultarse sus labores á la vis
ta de todo el que pasase por el camino de la 
Crisoleja, único de tránsito general inmediato, 
y no trabajarse las minas por aquel lado sino 
lo mas puramente preciso para no perder e! 
derecho á ellas:

Vistas las sumarias informaciones traídas 
á esta instancia por una y otra parte ,  y prac* 
ticadas sucesivamente á su solicitud en los 
juzgados de Murcia y Cartagena, con objete 
de acreditar la reducción empleada recíproca
mente por las mismas con testigos de que s í  
valió Rosa Ruiz para su prueba, según las cua
les cinco de los que en estas depusieron se re
tractaron en sus dichos en la información de 
los herederos de Pedrosa, manifestando haber
les reducido aquel para que declarasen en su 
favor, como lo hicieron, faltando á la verdad 
en los hechos articulados:

Vista en dichas informaciones la justificación 
de la lacha legal opuesta y no desmentida res
pecto de la relación de parentesco que media
ba entre Rosa y cuatro testigos de su prueba:

Vistas las ratificaciones de una y otra in
formación, evacuadas por acuerdo de la sec
ción de lo Contencioso del Consejo Real ante 
el provincial de M urcia:

Vistos los oficios dirigidos por el juzgado 
de primera instancia de Cartagena , relativos 
á la causa criminal que se está siguiendo en 
él contra José Rosa y otros por falso testimo
nio en negocio civil, para cuya continuación 
pidió y se mandó remitir un tanto de las in
formaciones y ratificaciones mencionadas:

Visto el art. 30 de la ley de minería de 4 
de Julio de 1825, según el cual se pierde el 
derecho adquirido á una mina y se hace esta 
deounciable cuando se suspenden sus trabajos 
duran te  cuatro meses continuos ú ocho in te r
rumpidos en el espacio de un año:

Considerando que no es suficiente para 
acreditar el abandono la prueba hecha por 
Rosa en este pleito, bien se atienda á las res 

pectivas retractaciones de varios de sus tes
tigos, bien á las lachas que resultan contra 
otros, bien á la presunción que produce con
tra todos ellos el informe facultativo de que se 
ha hecho mérito, tratándose de un  hecho que 
no les interesaba conservar en su memoria, y 
que para verificarse requería el largo periodo 
de tiempo marcado por la ley sin la in te r rup 
ción de un solo d i a :

Considerando que no habiendo justificado 
su intención la parte demandante, que es á 
quien incumbe Ja  prueba, procede la absolu
ción de la dem anda, y que se le sostenga en 
la posesión y derechos legítimamente adqui
ridos;

Oido el Consejo Real, en sesión á que asis
tieron D. Francisco Martínez de la Rosa, P re
sidente; 1). Felipe Montes, D. Pedro Sainz de 
Andino, D. Domingo Ruiz de la Vega, D. José 
María Perez, el Conde de Valmaseda , D. Ma
nuel García Gallardo, D. Roque Guruceta, Don 
Juan Felipe Martínez Almagro, D. Manuel de 
Soria, D. José Velluti, D. Antonio López de 
Córdoba, D. Florencio Rodriguez Vaamonde, 
el Marqués de Someruelos, D. Miguel Puche y 
Bautista, D. Pedro María Fernandez Villaverde, 
D. Facundo Infante, D Diego Martínez de la 
Rosa, D. José del Castillo y Áyensa , D. Antonio 
Doral, el Conde de Romera, D. Manuel de Sier
ra y Moya, D. Antonio Caballero, y D. Fer
mín Arteta;

Vengo en revocar la sentencia p ronun
ciada en este pleito por el Consejo provincial 
de Murcia en 22 de Agosto de 1850, y en 
declarar nulo y de ningún valor ni efecto 
el denuncio hecho por José Rosa Ruiz con el 
nombre de San Manuel, de la mina Miscelánea, 
propia de los herederos de D. Pelayo de la Pe
drosa.

Dado en Aranjuez á catorce de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y d o s .= E s tá  ru b r i 
cado de la Real m ano .= E l Ministro de la Go- 
bernacion-Manuel Bertrán de Lis.

Publicacion.=Leido y publicado el anterior 
Real decreto por mí el Secretario general del 
Consejo Real, hallándose celebrando audiencia 
pública el Consejo pleno, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere, que se una á los mismos, se 
notifique á las partes por cédula de ugier, y 
se inserte en la Gaceta , de que certifico.

Madrid 27 de Mayo de 1852. =  José de Po
sada Herrera.
DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Sección de administración.
De conformidad con lo dispuesto por Rea

les decretos de 14 de Junio de 1850 y 18 de 
Diciembre último, esta Dirección general ha 
declarado el comiso de los géneros de lícito 
é ilícito comercio detenidos en Betanzos al ven
dedor ambulante Baltasar Diaz; lo que p a r t i 
cipa á V. S. para su noticia y cumplimiento.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
25 de Mayo de 1852.=C. B o rd iu .= S r .  Admi
nistrador de la Aduana de la Coruña.

BANCO E S P A Ñ O L  DE S A N  F E R N A N D O .

SITUACION EN 29 DE MAYO DE 1852.

ACTIVO. Reales vellón. PASIVO. Reales vellón.

. . . (En efectivo 81.299,152 )Existencia en caía r -u » 1 ............................... 81.299,152
21.208.773.. 6 

9.228,751.. 6
173.417,725.. 5 

84.364,147. .26 
26.681,811. .18 

8.718,518. .22
42.004.176..13

Ha n i tal ............................................ • • • • • • • • * ........................................ 120.000.000 
12 0.000,000 

56.326,207. .25 
87.588,862. .25 

1.594,654.. 4 
61.413,331.. 8

^  J ( En billetes » » ..........................
En  poder de comisionados................................................................................
Obligaciones de bienes nacionales, vencimiento de 1852...................
Cartera: efectos corrientes................................................................................
Idem: créditos vencidos...................................................................................
Efectos de la Deuda del E s tado .....................................................................
Propiedades del Banco........................................................................................
Diversos...................................................................................................................

Billetes en circulación.......................................................................................
Depósitos de todas clases..................................................................................
Cuentas corrientes .............................................................................................
Dividendos atrasados.....................................................................................
Sobrante en reserva............................................................................................

446.923,055. .28 446.923,055..28

Madrid 29 de Mayo de 1852.==V? B?=E1 Gobernador, S a n t i l lan .= E l  In terventor general ,  Juan  Storr.

3? sección.—ANUN CIO S;

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 30 de Mayo de 1852.

Rs. vn. Mrs.

Hah ingresado en este d ia , de
positados por 1232 individuos, 
de los cuales los 47 han sido
nuevos imponentes................ .. 73,793

Se han devuelto á solicitud de 
44 interesados..............................  53,966 . .1 9

El director de semana, 
Francisco del Acebal y Arratia.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.
Se saca á pública subasta el suministro de 

ladrillo fino, cal y arena que se necesite para 
la obra del nuevo viaje de aguas de la fuente 
de la Reina desde la montana del Príncipe

Pió hasta la puerta de la Corona en la Real 
posesiou de la Florida.

Los pliegos de condiciones se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayun
tamiento, habiéndose señalado por el Sr. Al
calde Corregidor para la celebración de los 
remates de los tres referidos artículos el sá
bado 5 de Junio próximo, á la una de la ta r 
de, en las casas consistoriales.

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento.

Madrid 29 de Mayo de 1852. =  Cipriano 
María Clemencin , Secretario.

PARTE NO OFICIAL

CORREO EXTRANGERO.

HANNOVER 23 d e  m a y o . = E l  Gobierno ha 
comunicado á las Cámaras una memoria con
cerniente al presupuesto y á la flota alemana;

declarando que siempre ha conceptuado su 
conservación como indispensable al sistema de 
defensa de la Alemania en general; y que en 
su calidad de Estado de segundo órden ha usa
do de toda su influencia para salvar de la ru i
na una institución nacional. El Gobierno ha 
hecho el último esfuerzo en este sentido, cons
tituyendo la asociación de la ilota alemana; 
pero no ha conseguido su objeto, aun cuando 
el Hannover haya ofrecido los mas grandes sa
crificios materiales. El poder Real ha debido 
limitarse á protestar solemnemente en el seno 
de la Dieta germánica contra toda venta de 
buques d é la  flota alemana. (Gaceta de Colonia.)
 La Gacela de Viena del 22 de Mayo anun
cia que el Emperador de Austria ha nombra
do al Conde Colloredo-Waldsee su Ministro 
plenipotenciario en Londres , en reemplazo de 
Mr. de Buol Schanenstein , electo Ministro
dfi Nef?nr*ins p y tran^prns

La nueva Gaceta de Prusia dice que aun 
se encuentra en Viena el Barón Jellachich, 
Ban de Croacia , y tiene frecuentes conferen
cias con el ¿Ministro de Comercio acerca de la

cuestión de caminos de h ie r ro , y con el del 
Interior respecto á la organización política.

Añade que se levantará el estado de sitio, 
y que se restablecerá la censura.

Da noticia de la llegada á aquel punto de 
Mr. Eugenio Scribe, miembro de la Academia 
francesa.
 A la apertura del Parlamento piamontés,
el 22 de Mayo, Mr. Azeglio, al anunciar la re
constitución del Gabinete, de que es jefe, ha 
dado breves explicaciones sobre la crisis mi
nisterial, con objeto de evitar al público toda 
ocasión de comentarios apasionados. Las d i
sensiones, dijo, se introdujeron en el Gabi
nete, no por cuestiones de principios, sino por 
cuestiones de aplicación, y esa fue la causa
de las dimisiones................

Tengo confianza en esta abnegación pa
triótica, en este deseo de concordia que nos 
ha guiado en medio de tantas dificultades y 
nos ha dado bastante fuerza para obrar con 
honor y salvar la libertad. Confio en el apoyo 
de mis antiguos y de mis nuevos amigos, asi 
como en el de mis antiguos y nuevos colegas.
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Confio por  ú lt im o en esta lealtad á toda p r u e 
ba  q ue  vela po r  el Estado, y  qu e  será siem
p re ,  su  gu ia  y su  sosten.

El p ro g ra m a  del Ministerio no ha cam b ia 
do : firmeza p a ra  sos tener  las ins ti tuciones 
con s t i tu c io n a le s , con tin uac ión  de  las refor
m as  com enzadas, b u e n a  fé p ara  las co n v en 
ciones del in te r io r  y las transacciones con el 
e x t r a n g e ro ,  é ind epen de nc ia  en te ra  y para  
s iem pre .

S obre  es tas  bases ,  con esta confianza y 
con ta l  q u e  el apoyo no le fa l te ,  el Minis
te r io  em p ren de  v o lu n ta r iam e n te  su  ca rre ra .  Si 
s u s  p rev is iones no se rea l izasen ,  Dios, que no 
q u ie re  que  el P iam onte perezca , s a b rá  con
fiar  su obra á m anos m as hábiles. A nosotros 
nos q u ed ará  la conciencia de  h a b e r  hecho to
dos los esfuerzos p a ra  l len a r  n u es t ro  deber .

  Se dice que  el S u l tán  ha sanc ion ado ,  con
fecha 8 de  M ayo , el arreglo convenido  por  
F u a d -E ffen d i  con el Bajá de  Egipto. Un e m 
pleado o tom anodebia  m a rch a r  in m e d ia ta m e n te  
al Cairo con esta  sanción im peria l .

 S eg ún  el M orning-A dver tiser, ladiso lucion
del P arlam ento  inglés  se verif icará  del 22 
al 24 del p róx im o  Junio .

 El navio de  helice Le Charlemagne ¡ des
p u és  de haber  hecho cu a ren ten a  en S y r a ,  ha 
p a r t id o  p a ra  Argel á incorporarse  con la es
cu ad ra  en los últ imos dias de este mes.

_ Nada notable hemos encontrado  en los 
periódicos franceses que  recibimos anoche.

NOTICIAS nacionales.
Jerez  27 de Mayo.

A yer se ab r ie ron  los traba jos  de la línea 
p r im era  de fe r ro -ca rr i l  que  se em p ren d e  en 
las Andalucías. E sta  línea, como es ya harto  
público ,  es en tre  esta c iudad  y el Trocadero, 
p u n to  tan  vecino á Cádiz y tan  en su radio 
q u e  puede decirse que alcanza á su  pobla
ción. V erdaderam en te  esta línea es en tre  Cá
diz y Jerez.

Las simpatías que  esta em presa  ha de sp e r 
tado corresponden  á la inm ensa  necesidad de 
esta im portan t ís im a  obra y á la ilimitada con
fianza que  in sp iran  sus d irectores. Ilasta hoy, 
po r  mas que  los mism os, sin d u d a  por mo
destia ,  no hayan  dado ni publicidad ni im 
portancia  á sus afanosos pasos y á sus g r a n 
des sacrificios pecunia rios ,  es lo cierto que 
sin todo esto y sin el decidido empeño que  
h a n  mostrado  no se hab r ía  alcanzado tan  
pronto el dia del comienzo de los trabajos.  No 
dud am o s  que este m o vim ien to ,  excitación é 
in terés  por el fomento de nuestro  pais c u n 
da rá p id am en te ,  logrando que se in teresen  
en este negocio los que  hasta  ahora se h an  re
servado.

Esta em presa  reúne  v en tu rosam en te  á la 
u ti l idad  del accionista la u ti l idad  púb lica ,  y 
ya son estos sobrados a lic ientes  p a ra  dec id ir  
al m as  mirado. Lejos de hab e r  in terés  en que 
se concentren  en pocas m anos estas ventajas,  
lo hay sí m u y  decidido en que  no haya uno 
á quien se le niegue part ic ipación  en ellas. 
E s ta  obra es el principio  de o tras  de su clase 
y de otras m as que  han de asociárseles en  la 
nu eva  época q ue  se ab re  p a ra  esta provincia. 
Si nos de tenem os, el movimiento empezado 
en  o tras  p rov inc ias  pa ra  obras  de esta clase 
de g ran d es  d im ensiones, y que  a b ra z a n  in 
mensos in tereses ,  p ued en  hacernos s e n t i r ,  ya 
la rd e ,  n ue s t ra  remora. (Del Guadalete.)

Córdoba 28 de Mayo.

Se hallan  en esta  cap ita l  los Sres . Mambv, 
h e rm a n o s ,  q u e ,  según tenemos entendido, 
h a n  tenido ya u na  conferencia con el Sr. G o
b e rn a d o r  de la p rov inc ia  sobre el proyecto del 
fe r ro -c a r r i l  de A n d a lu c ía ,  del que  hemos d a 
do á nuestros  lectores repet idas noticias. La 
p rov inc ia  de  Córdoba, rep resen tad a  por su  
D iputación prov inc ia l ,  q ue  conoce las g rand es  
ven ta jas  que  ha de repo r ta r le  esta b r i l lan te  
ob ra ,  ha rá  m as sacrificios que n in g u n a  otra 
p a ra  que se lleve adelante  aquel pensam iento , 
y entonces la c iudad de los recuerdos y de las 
llores será tam b ién  el cen tro  del comercio y 
de Ja in d u s t r ia ,  recordando la época de su 
magnífico apogeo.

 S egún  nos escr iben  de Montero, son no
tab les  las mejoras q ue  em piezan  á p lan tearse  
bajo la adm in is trac ión  de su ac tua l Alcalde el 
Sr. Conde del Robledo. El 10 de Jun io  p r ó x i 
mo tiene lugar en dicha c iudad  la subas ta  de la 
obra de conducir  las aguas de la fuente l lamada 
de las Olivas á la espionada del sitio del Mo
lino, y de una fuente  para  eí uso co m ú n ,  cu 
yo costo se ha p resupuestado  en 16,568 rs. 
T am b ién  se su b as tan  dicho dia las obras  n e 
cesarias en la cárcel de aquella población para  
constru ir  las separaciones y depa r tam en tos  
q ue  se p rev ienen  en la ley de prisiones de 26 
de Julio de U U 9, tasadas en 7324 rs.

( Dd Diario.)

Tortosa 22 de M ayo .

A las once y media del dia  19 del ac tua l 
verificó su  en tra d a  en esta plaza el excelentí

simo Sr.  C ap itán  general de este  ejército y 
P rincipado D. Ramón de la Rocha con su  c u a r 
tel general y escolta, acom pañándole  adem ás los 
Generales D. Ramón X ouv ilas ,  C om andante  
general de esta p rov inc ia ,  y D. José Rodrí
g u ez ,  G obernador m il i ta r  de esta  p laza ,  quien 
con el Coronel p r im er  Jefe del batallón  de 
cazadores de i iudad  R odrigo, que  la g u a rn e 
ce ,  salió á rec ib ir  á S. E. á una  ó dos horas 
d is ta n te  de ella. Una salva de art i l le ría  de la 
ba te r ía  de la p u e r ta  del Temple hizo á S. E. 
los honores de  ordenanza  al e n t r a r  por la 
m ism a ,  al propio t iem po q u e  u n  prolongado 
rep ique  de cam p an as  nos a n u n c ia b a  la honra  
de  tan  apreciab le  visita.  Las calles del tránsito, 
que  se ha llaban  v is tosam ente  adornad as ,  es
ta b a n  cu b ie r ta s  po r  el referido bata l lón  hasta 
la casa del General Gobernador,  en  la q u e  S. E. 
se hosp edó , pasando  al poco rato p o r  delante  
de ella d icha  fuerza formada en  co lum na para  
re t i ra rse  al c u a r t e l , la que  por  su b u en  porte  
y bri l lan tez  es merecedora de  elogios no co
munes. Cuando S. E  hubo  descansado u n  rato 
se p re sen ta ro n  á c u m p lim en ta r lo  las a u to r i 
d a d e s ,  corporaciones, oficialidad de la g u a r 
nición y personas mas notables del p ueb lo ,  á 
las que recibió con la afab i l idad  q u e  le es 
caracterís tica .

Por la ta rd e  d u ra n te  la  com ida,  á la que 
el General G obernador convidó ta m b ié n  á los 
ind iv iduos  de ia comitiva de  S. E. y á varias  
au to r idades  y p a r t ic u la re s ,  es tuvo tocando la 
b r i l lan te  y armoniosa ch a rang a  del expresado  
batallón. E n tre  los convidados q u e  asistieron 
á ia mesa lo fueron el fimo. Sr. Obispo de esta 
diócesis D. Damian Gordo S a e z , persona  su
m am ente  apreciada, así d e s ú s  diocesanos como 
da cuantos  tienen el gusto de conocerlo, por 
su bellísimo ca rác te r  y tra to social; el Mar
qués  de Tamarit,  Alcaide constitucional d e  de .

Por la noche hubo iluminación genera l  y 
función e x trao rd in a r ia  de convite  en  el te a 
tro por  Ja sociedad de aficionados, cuyos gas
tos costeó la m un ic ipa l idad ,  á cuya  función 
asistió S. E . , represen tándose  la comedia La 
muger de un a r t is ta , y concluyendo con varios 
ejercicios q ue  ejecutaron los indiv iduos de la 
sección de g im nasia  del dicho bata l lón , de cu 
yos trabajos quedaron  S. E. y el g ra n  con
curso q u e  asistió su m am en te  complacidos, co
mo lo dem ostraron  sus repetidos ap lausos, h a 
biendo llamado m as p a r t ic u la rm e n te  la a ten 
ción pública el escalamiento de un  m u ro  por 
a lgunos de  dichos ind iv iduos  sin  m as apoyo 
q u e  las cuerdas  lisas á qu e  se asieron con sus 
fusiles á la e spa lda ,  y la sub ida  de otro por 
una cu e rd a  tam b ién  Usa, el q u e ,  Regado á 
cier ta  a l tu ra ,  se paró, y c a rg and o  su fusil, que 
igua lm en te  llevaba á la e sp a ld a ,  hizo fuego 
con él. D uran te  dichos ejercicios estuvo tocan
do la c h a ra n g a ,  y con la misma, cuan do  S. E. 
se re t iró  á su casa , el ba ta llón  á que  perte
nece le dió u n a  lucida serenata .

Ai s igu ien te  dia 20 S. E., acom pañado  de 
los G enerales  ya expresados ,  pasó á caballo á 
ver el cuarte l  p r inc ipa l ,  cuya  posición y capa
c idad le gustó  m uch o ,  p o rq u e  en efecto, t e r 
m inadas  las ob ras  q u e  en  él se p ra c t ic a n ,  se*- 
rá  uno de los mejores con q ue  el Gobierno 
puede co n ta r ;  y como el referido batallón de 
C iudad-R odrigo  q u e  se halla alojado en  él 
e stuviese formado en  la plaza del mismo, S. E. 
se dirigió á ella p ara  rev is ta r  aq u e l ,  después 
de lo cual le m andó  evolucionar,  lo que  ve r i
ficó con la precisión y ex ac t i tu d  q u e  pud iera  
espera rse  de su  excelen te  ins trucc ión ,  no d e 
jando  nada  que  desear  en cuan tos  m ovim ien
tos ejecutó. Desde allí se d ir ig ió  á recorrer  la 
fortificación de la plaza y fuer tes  adyacentes, 
el p a rq u e  de art il lería  y hospita l m i l i ta r ,  que
dando  m uy  satisfecho del b u en  estado en que  
se halla todo.

Por la ta rd e  hubo  en  la plaza de diversio
nes corr ida de  novillos ,  lidiados por aficio
nados ,  á 1a q ue  S. E. c o n cu rr ió ,  y por la no
che en su  obsequio dió el A yun tam ien to  un 
baile de convite  en  el tea tro , en el que  se s ir
v ieron con profusión p a s ta s ,  dulces  y toda 
clase de beb idas  y helados, hab iendo  igu a l-  
m eó le  concurr ido  S. E.

El 21 por la m añ an a  pasó, acompañado de 
los mismos Generales, á ver  la catedral,  en la 
que  le en señaron  c u a n ta s  re l iqu ias  , ropas y 
alhajas se conservan  ai i í En seguida  se d i r i 
gió á la cárcel púb lica ,  rec ien tem ente  cons
tru id a  en ei edificio q ue  fué convento del 
G á rm en ,  en te ránd ose  de la buena  d i s t r i b u 
ción de sus dep a r tam e n to s  y oficinas. Desde 
allí pasó á las casas de varias  A utoridades y 
part icu la res  q u e  lo hab ian  cum plim en tado  á 
su llegada el dia  a n te r io r ,  y por la tarde, con 
el mismo acom pañam iento  que  por la m añana  
y su  E. M., salió á caballo por ei puen te  de 
barcas á pasear  por 1a herm osa  huerta  que  
rodea esta plaza , llegando hasta donde p r i n 
cipia la nueva  c a rre te ra  q ue  pasa por Ullde- 
cona. Por la noche la sociedad del casino le 
dió una se ren a ta ,  á la q ue  reemplazó la que  
por despedida le volvió á d a r  con su  c h a ra n 
ga el expresado  bata l lón , teniendo empero que 
re t i ra rse  esta an tes  de t iempo por la necesi
dad que S. E. tenia de d e sc a n s a r ,  supuesto  
que esta m añ ana  debía e m p re n d e r  su m a r 
cha con dirección á L érida ,  cuya provincia 
parece qu iere  también reco r re r ,  habiendo en 
efecto salido en la m adru gad a  de hoy de esta 
plaza para  p e rn oc ta r  en G in e s t a r ,  d is tan te  
nueve  horas  de la m ism a ,  acompañado hasta 
mas de una  hora por el General Gobernador.

Lo que dejo referido es cuan to  con corta

diferencia ha ocurr ido  en los d ias  que  S. E. 
ha perm anecido en esta plaza; y si reconocida 
esta población al m ism o, como todas las del 
P rin c ip ado ,  no le ha t r ibu tad o  todo el obse
quio á que es merecedor y este vecindario 
hub ie ra  q u e r id o ,  ha procurado ,  por lo menos 
en lo que ha sido posible, no quedarse  a t r á s  
de las dem ás en donde S. E. ha estado.

[Del Sol.)

Cornudella  24 de M ayo .

El Excmo. S r.  C apitán  genera l  de Catalu
ña , el respetable  y bondadoso D. R am ón de la 
R ocha,  acaba de a tr av esa r  este pa is ,  v in ien 
do de  Tortosa y  d ir igiéndose á Lérida. A yer 
estuvo  en  Falcet; esta noche h a  dorm ido en  
P ob o leda , y  hoy ha  pasado por  esta villa h á -  
cia Ulldemolins. E n  todas las poblaciones ha 
sido obsequiado con m ús icas  y d em ás  festejos 
q ue  de sí pueden  d a r  los pueblos de  corto ve
c indario . S in  d u d a  h a b rá  quedado  conten to  al 
ve r  la t r a n q u i l id a d  de  la gen te  y  el b u en  a s 
pecto de la p ró x im a  cosecha, la laboriosidad 
de  los vecinos , no menos q u e  el bellís imo es
p í r i tu  de estos pueblos y  el respetuoso cariño  
qu e  en  todas p a r te s  se le profesa.

El General Nouvilas le a c o m p a ñ ab a , y  cree
mos reg resa rá  desde los confines de  la com an
d anc ia ,  s igu iendo  el C apitán  gt3neral v is i tan 
do los pueblos de la p rovincia  de L ér id a ,  co
mo lo ha efectuado con las demás. Todo el 
m undo está esperando  felices resultados de ese 
viaje de la A u to r idad  su p e r io r  del p r inc ipado

(Del mismo.)

Gerona 25 de Mayo.

A yer llegó á esta  capita l una  comisión cb 
la Ju n ta  de c a r r e te ra s  de C ata luña  y el señor 
Ingeniero Jefe del d is tr i to ,  con objeto de in s 
peccionar ios traba jos  ejecutados en  las c a r r e 
teras  p rov inc ia les ,  á cuyo efecto h an  salido 
esta m a ñ a n a , en un ión  de los Ingenieros e n 
cargados de las m ism as ,  d ir ig iéndose  hacia 
Palamós. ( Del Postillón.)

Valencia 28 de Mayo.

E n nues tro  d iar io  correspondien te  al 28 de 
Abril ú l t im o ,  al h ab la r  del pozo ar tesiano  q u e  
una  porción de vecinas da Carlet h a b ian  r e 
suelto  c o n s t ru i r  bajo la d irección del e n te n d i 
do Ingeniero  Mr. G rave , tuv im os la sa t is fac
ción de m an ifes ta r  á nues tros  lectores que  ya 
había  llegado á este puerto  el m ater ia l  y  sa l i
do del Grao p a ra  aquel pueblo.

Habiendo p rocurado  a d q u i r i r  mas ám p l ia s  
noticias sobre este a su n to ,  podemos a n u n c ia r  
que  los trabajos de la perforación s iguen  s in  
in te r ru p c ió n  a lg u n a ,  hallándose ya á la p ro 
fu n d idad  de m as de 140 p a lm o s ,  á p e sa r  de 
la len t i tu d  con que  es forzoso proceder  en  esta 
operación y de lo d u ro  q u e  se p re sen ta  el t e r 
reno én las p r im e ra s  cap as ,  debiendo a ñ a d ir  
que  el favorable juicio q ue  ha formado de la 
obra Mr. C rave  ha hecho concebir á aquellos 
laboriosos y en tu s ia s ta s  lab rado res  las m as  l i -  
songeras  esperanzas.

S i ,  como creem os,  el pozo de C arlet dá los 
felices resu ltados  q u e  las an te r io res  noticias 
d a n  motivo á e s p e r a r , no d u d am os  qu e  en 
b reve  se g enera l iza rá  este  medio de riego en 
n ues t ra  herm osa  h u e r t a ;  pues  es in d u d ab le  
q ue  con ello gan a r ía  infinito n u e s t ra  ag r ic u l
tu r a  y se ev i t a r í a n  en g ra n  p á r t e lo s  te r r ib le s  
efectos de la sequ ia ,  q u e  rec ien tem ente  ha 
convert ido  en  yerm os no pocos te rrenos fér
tiles de esta prov incia ,  (fiel Diario Mercantil.)

A N U N C I O S .

T r a t a d o  d e l  a r t e  d e  f o r m u l a r ,  que compren
de, además de lasnociones de farmacia, la clasificación 
por fam ilias naturales de los medicamentos simples 
mas usados, su dosis, su modo de administrarlos &c., 
seguido de un F o rm u la r io  m a g is tr a l con indicación 
de las dosis para adultos y  para n iñ os, termina
do por un compendio de toxicologia por el doctor 
Trousscau, profesor de la facultad de medicina de 
Paris, y O R eveil, profesor particular de química 
y  de materia m édica, traducido por D. Constantino 
Saez Montoya. Madrid 1852. Entregas 1 , 2 , 3 :  cons
tará de c inco, las dos últimas saldrán dentro de 2 0  
ó 30 dias.

Precios de la suscricion , 22 rs. en Madrid y  26 
en provincias.

Obra indispensable á todos los profesores de me
dicina, cirugía y  farmacia como de consulta diaria 
y  por su mérito reconocido; y podemos decir que 
es un complemento á la obra del mismo autor el 
tratado de terapéutica de Trousseau.

Se suscribe en la librería extrangera científica y 
literaria de Cirios B iy lli-B a illy e r e , calle del Prín
cipe, núm. 1 1 , y  en provincias en las principales 
librerías. ^

^ V a l b u e n a  r e f o r m a d o .  Diccionario latino-es
pañol, aumentado con mas de 20,000 voces y otras 
tantas acepciones sacadas de los mejores Dicciona
rios modernos, entre ellos el de Fresuel, Q uichera t  
y  Devc la y . lleva ademas un y o c a b u la r io español- 
latino, edición hecha bajo la dirección de D. P. Mar- 
tinez-Lopez, 18oi: un tomo en 4. °  mayor de 1182 
páginas, de muy buen papel é impresión esmerada 
Precios: rústica 56 rs., pasta 6 6 , holandesa 64 y 
tela 62. J

Y a  se ha reconocido el m érito  que tien e esta e d i

ción del V a lb u en a  reform ado sobre todas las edicio
nes publicadas hasta ahora, acerca de su corrección, 
su aumento de voces, acepciones, y  en fin por su 

acabalarlo españo l-la tino , lo que le ha valido ser 
adoptado como texto en casi todas las Universidades, 
escuelas , colegios &c.

Se hallará en la librería extrangera científica y  
literaria de Cárlos B ailly-Baillyere,, calle del Prín
cipe, núm. 1 1 , y en provincias en las principales 
librerías. 4

SOCIEDAD FABRIL Y  COMERCIAL
DE LOS GREMIOS.

La comisión de gobierno de esta sociedad ha dis
puesto proceder al reparto ó dividendo de 4 por 100 
sobre el capital efectivo de la misma , conforme y  
en los términos acordados en ¡unta general de accio* 
nistas celebrada el 5 del corriente.

Los interesados presentarán las acciones con car* 
petas dobles, expresando los números, cantidades y  
pertenencia, en la forma acostumbrada, y  se les de* 
volverá en el acto una , señalando el dia del cobro. 
Los residuos se presentarán por separado para que 
puedan percibir su importe al cambio fijado , según 
acuerdo de la junta general, si asi conviniese.

La presentación empezará el 1.® de Junio próxi
m o , desde las diez hasta las dos del d ia , excepto los 
feriados, en la casa del establecim iento, plazuela de 
Santa M aría, núm. 2 ,  cuarto segundo.

Madrid 28 de Mayo de 1 8 5 2 .= Por acuerdo de 
la comisión de gobierno, e l secretario, Francisco 
M anuel Villaverde. 1

COLEGIO ESPAÑOL DE N IÑ O S ,
dirigido por el licenciado D. Luis G. Sanz , calle 
de San Marcos, número 3. Con superior aprobación.

Continúan en este establecimiento las clases de 
prim era, segunda y  tercera enseñanza , desempe
ñadas por profesores acreditados.

La primera enseñanza contiene la lectura, prin
cipios de moral y relig ión , caligrafía inglesa y  es
pañola , aritm ética, gramática española , historia 
sagrada y  de España, geografía y  urbanidad.

La segunda enseñanza comprende los cuatro pri
meros años de filosofía , con arreglo al plan de es
tudios vigente, siguiendo estrictamente el orden 3 
método que se observa en ei Instituto del Novi- 
ciado.

La tercera enseñanza abraza todos los estudio: 
necesarios para carreras especiales, como son: ma
temáticas, francés, in g lés , dibujo de todas clases 
teneduría de libros 8cc. &c.

Las clases de adorno son música y  baile.
El prospecto en que se manifiestan las demá 

condiciones de este colegio se da gratis en la por 
tería del m ism o, y en la estampería de los Suizos 
calle de Atocha. También se remite á provincias ¡ 
las personas que gusten pedirle al director. 4

G ALERIA DRAM ATICA.
Colección de las mejores comedias de los teatro 

antiguo y  moderno y  del extrangero por los prin
cipales autores.

ITn p a r  de a lh a ja s, 
comedia nueva , o r ig in a l, en un acto, por D. En 
rique Cisneros, representada en el teatro del drama 
Se vende á 4 rs. en Madrid en las librerías de Cuest; 
y  Rios y  en las principales de las provincias.

E rro re s  d e l co ra zó n, 
drama nuevo , or ig in a l, en tres actos y  en prosa, 
por la Excma. Sra. Doña Gertrudis Gómez A vella
neda, representado en el teatro del drama. Se vend< 
á 8  rs. en las librerías de Cuesta y  Rios y en la 
principales de provincias.

Esta interesante colección comprende hasta e 
dia 600 títulos, de los que se han formado 1 2  tomo; 
del teatro antiguo de Tirso de Molina , 80 del mo
derno español y  40 del extrangero.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA 

Y PATRIMONIO.

Se venden en pública subasta las tablas de Ja 
clases de á gordo, pulgada, tableta, hoja , terciados 
alfargia , media alfargia , ripia , portada , portadi
l la ,  pulgada de media vara y  cofrera que han pro
ducido 147 pinos cortados en los pinares de Balsain 
cuyas maderas se hallan almacenadas en el edifich 
titulado Parador inmediato á la puerta de Segovií 
del Real Sitio de San Ildefonso, estando señaladt 
el dia J l  del mes de Junio próximo á las doce d< 
la mañana para el doble remate que ha de cele
brarse en la Contaduría general de la Real Casa , 3 
en la Administración de dicho Real Sitio, en cuya; 
oficinas se hallan de manifiesto el pliego de condi
ciones y  una relación del número y  precio de cada 
clase de tablas.

ESPECTACULOS.
T x a tx o  BKL P&IMCIPE. A  las ocho y  media de 

la noche. Ultim a representación en la presente tem 
porada.— Sinfonía. — El m uy aplaudido drama trá
gico en cuatro actos y  en verso, original de Don 
Tomás Rodríguez R u b í, titulado B o rra sc a s  d e l co
razón. La mosqueta, paso nuevo, compuesto y  d i
rigido pj>r D. A. R u iz , y  desempeñado por la seño
rita Doña Concepción Ruiz y  todo el cuerpo de bai
le.  ̂ P o r  no escrib irle la s  s e ñ a s , comedia en un acto.

T e a tr o  d r l  íj^ a m a . , ca lle  de Val verde. A las
ocho y  media de la noche Ultim a función en la
presente temporada a beneficio de la primera actriz 
Dona Teodora Lnmadrid.— Orden de la función: 
Sinfonía de L a  S iren a .— L a  v illana  de V  alie ca s, céle
bre comedia en cinco actos del maestro Tirso de Mo
lina.-—Sinfonía de la H ija  de l reg im ien to . — P o r  p o 
deres , comedia en un acto.

T e a tr o  de la ^ C ru z. A  las cuatro y  media de 
a tarde. E sp a ñ o le s  sobre to d o , drama en cuatro 

actos.— Los marineros de Cádiz, bailable.
A las ocho y  media de la noche.— Todo lo vence 

a m o r , ó la  p a ta  de c a b ra , comedia de magia en tres 
actos, la que será exornada con todo el aparato es
cénico que su argumento requiere. 
c . Ls a t r o  d e l  C irco . A  las nueve de la noche.—  
Sintonía. E l  sa cr is tá n  de San L o r e n z o , acreditada 
zarzuela en tres cuadros, de D. Agustín Azcona.—


